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1º. Como quiera que, la parte demandante, ha manifestado bajo la 

gravedad del juramento que ignora el domicilio del demandado JESUS 

ORLANDO PINEDA REY, y en atención a que la petición elevada en 

escrito obrante en archivo PDF 28, allegado electrónicamente el 23 del 

presente mes y año, cumple con las exigencias previstas en el art. 29 

del C.P.T.S.S.; el Juzgado a voces de  lo  señalado  en  el  numeral 7 

del art. 48  del C. G. del P., designa como Curador ad-litem de la 

persona natural antes mencionada, a la doctora MARTHA RUEDA 

PARRA, quien ejerce de manera habitual su profesión en este 

Despacho, con quien se surtirá la notificación del auto de fecha 

admisorio de la demanda, fecha 25 de septiembre del año que avanza 

y corregido en proveído del 27 del mismo mes y año1.  

 

2º.  Comuníquesele esta designación, advirtiéndole que el cargo es de 

forzosa aceptación -salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos 

como defensor de oficio-, se desempeñará en forma gratuita, debiendo 

concurrir virtual e inmediatamente se le comunique su designación, a 

asumir el encargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar (Art. 48-7 C. G. del P.) 

                                      
1 Pdf 20 y 21 



 

3º.  Igualmente de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo 

del art. 29 del C.P.T. y de la S.S., el juzgado ordena emplazar al 

demandado JESUS ORLANDO PINEDA REY, lo cual se efectuará en 

la forma prevista por el art. 108 del C. G. del P., en concordancia con el 

art. 10 de la ley 2213 de 2022, esto es el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

Por tal razón, por la secretaria del Juzgado, inclúyase en la base de 

datos del Registro Nacional de Personas Emplazada, de la página web 

de la Rama Judicial, el emplazamiento de JESUS ORLANDO PINEDA 

REY, advirtiéndole que ya se le designó curador para la Litis (art. 29 

C.P.T. y de la S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 
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